tlustre Municipaiidad

. v Secretaria Municipal

puny, 05 JUN 2023

DECRETO ALCALDICIO N° A® /-/'§ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,8,12, 63 letrai), j), Art. 65 letra j) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgénica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre 2018, el
Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorandum N° 556 de fecha 02 de Junio de 2023, de 1a Secretaria
Comunal de Planificacién, solicita al Sr. Alcalde incorporar en punto de tabla para aprobacién
del Concejo, de la propuesta de adjudicacién “Adquisicién de Materiales, Especies Arbéreas
y Mobiliario Urbano para Remodelacién e Implementacién de Area Verde Paradero 11,
Maipo, Comuna de Buin, segundo llamado”.

3.- Acuerdo N° 309 de Sesién Ordinaria N° 113 del Concejo Municipal de
fecha 05 de Junio de de 2023.

DECRETO

Apruébese Acuerdo N° 309 de la Sesién Ordinaria N° 113 del Concejo
Municipal de fecha 05 de Junio de 2023, que, por unanimidad de los miembros del Concejo,
se aprueba adjudicacién de Licitacién Piblica “Adquisicién de Materiales, Especies Arbéreas
y Mobiliario Urbano para Remodelacién e Implementacién de Area Verde Paradero 11,
Maipo, Comuna de Buin, segundo llamado” ID 2723-27-LP23 al oferente Juan Eugenio
Caniulef Fuentes, Rut N° , plazo de entrega de 3 dias habiles, desde la aceptacion
de la Orden de Compra, por un monto total de $90.036.828.- Iva Incluido.
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